
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 255

Art. 1).- AUTORÍZASE a la Firma AGROPECUARIA AMALFI S.A.
FORESTADORA E INMOBILIARIA, a la realización de los trabajos en la vía pública
consistentes en la extensión de electrificación, en el loteo ubicado entre las calles 73-
Hohenfels y 69- Saavedra Lamas y entre 102- Aarón Castellanos y 108- Cullen de la
Concesión 52 Oeste, conforme memoria descriptiva obrante a fojas 3 y croquis obrante a
fojas 6 del expediente Nº 86127-A-00.

Art. 2).- AUTORÍZASE a la firma AGROPECUARIA AMALFI S.A.
FORESTADORA E INMOBILIARIA, a ejecutar trabajos en la vía pública
consistentes en la extensión de la Red de Agua Potable y Desagües Cloacales, en el
inmueble de su propiedad (calles 104- Lehmann y 106- Castelli entre 73- Hohenfels y 69-
Saavedra Lamas), conforme documentación obrante a fojas 7 a 36 del expediente Nº
87182-A-00.

Art. 3).- La Firma AGROPECUARIA AMALFI S.A. FORESTADORA E
INMOBILIARIA, será la única responsable por los daños y perjuicios que pudiera
ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en un todo de
acuerdo a lo que disponen las Ordenanzas 2762/89 y 3101/96.

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Noviembre 2 de 2000.-
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Dra. M. NORMA R. de PORTMANN     CARLOS ANTONIO CATENA

Secretaria H.C.M.     Presidente H.C.M.

Ref. Expte. Nº 86127-A-00 y 87182-A-00.-
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